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gado de lo social, seguido a instancias de
don Marcos Sánchez Cid, contra la empresa
“Recobolsa, Sociedad Anónima”, sobre
despido, se ha dictado auto, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 14 de abril
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que con esta misma fecha ha corres-
pondido a este Juzgado de lo social, por el
turno de reparto, la demanda presentada por
don Marcos Sánchez Cid contra “Recobol-
sa, Sociedad Anónima”, y Fondo de Garan-
tía Salarial, en materia de despido. De lo que
doy cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto

En Madrid, a 14 de abril de 2009.

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 30 de junio de 2009, a las
diez y treinta horas, en la Sala de audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, de esta ciudad, debiendo citarse a
las partes con entrega a los demandados y a
los interesados de copia de la demanda y de-
más documentos aportados, con las adver-
tencias previstas en los artículos 82.2 y 83
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Ha lugar a lo solicitado sobre interrogato-
rio o confesión del representante legal de
“Recobolsa, Sociedad Anónima”. A tal fin
se hace saber que el interrogatorio habrá de
responderse por su representante en juicio,
siempre y cuando hubiera intervenido en los
hechos controvertidos. En caso contrario, tal
circunstancia habrá de alegarse con sufi-
ciente antelación al acto del juicio, identifi-
cando a la persona que intervino en nombre
de la entidad para su citación al juicio. Si tal
persona no formase parte ya de la entidad
podrá solicitar que se la cite en calidad de
testigo. Apercibiéndose de que en caso de
no cumplir lo anteriormente señalado o no
identificar a la persona interviniente en los
hechos ello podrá considerarse como res-
puesta evasiva y tenerse por ciertos los he-
chos a que se refieran las preguntas.

Requiérase a la representación de la enti-
dad demandada a fin de que presente, el día
y hora señalados para la celebración de jui-
cio, la documentación solicitada por la parte
demandante.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez, M. Carmen
Rodrigo Saiz.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Recobolsa, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la presen-

te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Madrid, a 3 de junio de 2009.—La secre-
taria judicial (firmado).

(03/20.280/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.430 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Buangula Nsingui, contra la empresa
“Constructora Tesán y Galmor, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la
resolución siguiente:

Estimo la demanda y condeno a “Cons-
tructora Tesán y Galmor, Sociedad Limita-
da”, a abonar a don Buangula Nsingui la
cantidad de 886,68 euros, con más 30 euros
en concepto de 10 por 100 de interés anual
por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Constructora Tesán y Galmor,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 26 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.506/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 396 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Toledano Martínez, contra la em-
presa “Tecnologías Orotava, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado la re-
solución siguiente:

Estimo la demanda formulada por de don
Juan Toledano Martínez, frente a “Tecnolo-
gías Orotava, Sociedad Limitada”, y declaro
la improcedencia del despido de que fue ob-

jeto con fecha 31 de enero de 2009, y ha-
biendo cesado la empresa en su actividad,
declaro igualmente extinguida la relación
laboral que unía a las partes, condenando a
la demandada a estar y pasar por tales decla-
raciones, así como a que abone al actor en
concepto de indemnización la cantidad de
32.048,66 euros, y por los salarios de trami-
tación del período 31 de enero de 2009 a 28
de mayo de 2009 la cantidad de 6.210,67
euros (ciento diecisiete días por 53,08
euros).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tecnologías Orotava, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.554/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.595 de 2008 de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias
de don Mohamed Regrag, contra la em-
presa “Jisarte, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado la resolución si-
guiente:

Así por este auto, digo: Se tiene a la parte
actora por desistida de su demanda, y archí-
vese el procedimiento sin más trámite.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Jisarte, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.556/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 67 de 2009 de este Juzga-
do de lo social seguido a instancias de don
Gabriel Martínez Jiménez, contra la empre-
sa “Carbonari Poltrone, Sociedad Limita-


